
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Reunión del Grupo de Pesca de la 
Sección Caza y Pesca Fluvial del 

Consejo de Medio Ambiente

28 de septiembre de 2018



- Lectura y aprobación (si procede) del acta de la reunión anterior, celebrada

el 19 de octubre de 2017.

- Informe de las actuaciones y principales resultados de la temporada 2018,

por parte del Área de Conservación de Flora y Fauna.

- Adecuación normativa autonómica y propuesta de gestión de conformidad

con la Ley 7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 13

de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

- Propuestas para la Orden de establecimiento de vedas y regulación

especial de la actividad piscícola para la temporada 2019.

- Ruegos y preguntas.
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LICENCIAS DE PESCA EXPEDIDAS VS CADUCADAS
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p1 4.504 23,20%
p2 880 4,53%
p3 266 1,37%
p4 35 0,18%
p5 554 2,85%

p5g 39 0,20%
p4g 29 0,15%
p3g 24 0,12%
p2g 29 0,15%
p1g 146 0,75%

PD(discap) 548
P ind 1.038 5,35%

InterAutono. 11.873 61,15%
Total exp año 19.965 100,00%

p1; 23,20%

p2; 4,53%

p3; 1,37%
0,18%
p5; 2,85%
0,15%

P ind; 5,35%

Interautonómica;  
61,15%

LIC. DE PESCA POR TIPOLOGIA EN 2017
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ARAGON; 
8,68%

GALICIA; 
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MADRID EXTREMADURA ARAGON
GALICIA CYLEON C. VALENCIANA
ASTURIAS

CAZALIC. INTER. EMITIDAS POR COM. MADRID

*hasta 09/2018

CAZA PESCA
MADRID 10.526 31.133
EXTREMADURA 976 423
ARAGON 3.714 4.942
GALICIA 1.732 4.717
CYLEON 23.384 32.640
C. VALENCIANA 163 123
ASTURIAS 2.311 2.973
TOTAL 42.806 76.951

C. MADRID 35%

- CAZA 25%

- PESCA 40%
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PERMISOS

DISTRIBUCION DE PERMISOS EXPD. ADMINISTRACION

RESUMEN AGRUPADO 2014 2015 2016 2017

Cotos trucheros
1820 1416 1589 1146An Al Ra Ho Brr  .

Intensivos  Naval Navac  
. 91 80 71 50

Consorciados TAI-TC 
(cys)

776 454 221 113                                                                                                                          * Incluido Jarosa
Ciprínidos

Pinilla 3351 4532 4138 3393
Santillana 302 368 260 313

Vellón 467 557 610 428
Morales 6 - - -

Valmayor - 27 259 305
TOTAL 6813 7434 7148 4489



AUTORIZACIONES DEPORTIVAS

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018
AUTORIZACIONES

32 37
46 42 19 14 9 9

General/Polvoranca 27 - 1928 - 14 16 - 3 11 - 3 6 - 3 6 - 3

JORNADAS
140 129

212 237 231 250 193 210

General/Polvoranca
138 -

74
155 -

82
153 -

78
152 -

98
136 –

57
148 -

62



AUTORIZACIONES CIENTIFICAS

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

20 11 13 17 13 10 16 12

TRAMOS:

- Manzanares: aguas abajo presa El Pardo hasta el arroyo la Bulera, Hoyo de Manzanares y su desembocadura en el
río Manzanares, entre el embalse de El Pardo y la confluencia con el arroyo de La Trofa y el tramo comprendido entre
el arroyo de La Trofa y aguas debajo de esta, Embalse de El Atazar

- Humedales catalogados.

- Jarama, Lozoya Guadalix, Manzanares, Henares y Madarquillos.
- Guadarrama y Aulencia
- Cofio, Aceña y Madarquillos.



EXPEDIENTES 2017 VIGILANCIA ACTIVIDAD PISCÍCOLA Del 
2014

Del 
2015

Del 
2016

Del 
2017

Totales

Resolución sancionadora 28 33 68 129

Resolución por caducidad 3 1 - 4

Resolución por prescripción 9 9

Resolución Sobreseimiento por hecho no sancionable - 0

Resolución Sobreseimiento por contribuyente no 
identificado

2 - 2

Diligencia Archivo por prescripción 1 2 10 13

Diligencia Archivo por contribuyente no identificado 7 3 9 19

Diligencia de Archivo por Guarda de Campo 7 9 16

Diligencia Archivo por Hecho no sancionable 2 1 2 5

Traslado a Fiscalía-Juzgado 12 13 3 27

Duplicado 1 - 1

TOTALES 5 58 53 102 102

Fuente: Área de Disciplina Ambiental 
Comunidad de Madrid

TOTALES
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PROYECTOS 2018

SEGUIMIENTO Y CONTROL DE EEI 2017
• Recopilación de datos científicos de presencia de especies piscícolas

incluidas en el Catálogo de EEI
• Edición de mapas de presencia de cada especie.
• Diseño de presentación audiovisual de efectos ecológicos de las sspp

CEEI
• Diseño de material promocional de sensibilización sobre efectos de

inclusión y traslocación de SSPP CEEI
• Jornada científica de debate sobre el tema



PROYECTOS 2018

- Índice de calidad del bosque de ribera 
(QBR)

- Índice de Hábitat Fluvial (IHF)

- Índice de calidad de las aguas (IBMWP)

INDICADORES BIOLÓGICOS DE CALIDAD DE TRAMOS FLUVIALES 
2017 y 2018

220 puntos de la Comunidad de Madrid



ANÁLISIS DE LA INTROGRESIÓN Y VARIABILIDAD GENÉTICA DE 
LA TRUCHA COMÚN EN LA COMUNIDAD DE MADRID

En 2018:
- Estudio de la INTROGRESIÓN GENÉTICA
- VARIACIÓN ESPACIAL de la diversidad
- ESTRUCTURA GENÉTICA de la especie.

En el año 2003 se realizó un estudio de caracterización genética de la trucha común
madrileña.
Por el cambio de la modalidad de gestión de acotados trucheros y el tiempo trascurrido, se
realiza otro estudio genético para conocer la evolución de los patrones observados en la
diversidad genética.
Para conocer el estado de “salud genética” que presentan las poblaciones, ya que se ha
comprobado que un nivel bajo de variabilidad genética suele estar relacionado con un mayor
riesgo de extinción y es básico para abordar medidas de cara a su conservación.



REVISION DE LAS BASES DEL PLAN DE ORDENACION PISCICOLA 
2011- 2018

METODOLOGÍA:
- Recuperación de datos presencia de especies piscícolas y datos 
poblacionales de 2011 a 2017.
- Cálculo de densidad y biomasa de las pples especies en cada 
tramo. Indicadores de crecimiento y mortalidad. 
- Determinación de lo pples parámetros para evaluación del 
hábitat.
- Comparación con inventarios precedentes.
- Propuestas de gestión para los tramos acotados y vedados.

OBJETIVO: Estudiar el efecto sobre el ecosistema de la supresión de las repoblaciones con 
ejemplares procedentes de acuicultura en la zona truchera. 

20 puntos



PROYECTOS 2018

20 jornadas escolares para niños de 3º a 6º de 
educación primaria

PROYECTO DIVULGATIVO DE PESCA Y 
CONSERVACIÓN ECOSISTEMA ACUÁTICO

- Funcionamiento ecosistema acuático 
- Reconocimiento de especies piscícolas, anfibios 

reptiles, aves y mamíferos 
- Taller de indicadores físico-químicos del río
- taller de pesca como herramienta de control de 

poblaciones
- Divulgación posterior en colegio o familia
DÍA MUNDIAL DE LAS MIGRACIONES DE
PECES 2018: Conectar ríos, peces y gente



PROYECTOS 2018

MANTENIMIENTO 
Y ADECUACIÓN DE TRAMOS FLUVIALES DE PESCA

- Limpieza, señalización y mantenimiento de los pesquiles o 

puestos de pesca y márgenes de tramos.

- Localización de las poblaciones piscícolas en riesgo de 

supervivencia y traslocación de ejemplares piscícolas.

- Entrega de permisos y señales a cotos

consorciados.



ESTUDIO DEL ESTADO ACTUAL DE ESPECIES PISCICOLAS CATALOGADAS

Comprende los siguientes aspectos:
• Evaluación de las poblaciones piscícolas presentes.
• Análisis del hábitat fluvial (índice QBR e IHF), físico-químicos de las aguas, de las condiciones

hidráulicas e hidrológicas del cauce.
• Determinación de la calidad de las aguas por análisis de la fauna macrobentónica (IBMWP)
• Propuestas de gestión para las especies y tramos estudiados.

El Plan Forestal de la CM planteó modificar y actualizar el Catálogo Regional de
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres de la CM.

OBJETIVO:

Estudiar la especie pardilla (Rutilus lemmingiii ), calandino (Tropidophoxinellus
alburnoides), lamprehuela (Cobitis calderoni ), colmilleja (Cobitis palúdica ),
barbo comizo (Barbus comizo), calandino (Tropinophoxinellus-Squalius
alburnoides), o Bermejuela (Rutilus arcasii).



Ø Estudio de Ictiofauna en 16
humedales catalogados según
Ley 7/1990 de embalses y
humedales catalogados de la
Comunidad de Madrid para
conocer las poblaciones
piscícolas

Plan integral de Recuperación y Conservación de los 
Ríos y Humedales de la Comunidad de Madrid

Ø Fase de información pública del documento de diagnóstico
o Encuestas de expertos
oMesas de opinión pública sectoriales



Tramitación telemática de permisos de pesca sin acudir a
oficina. Facultar a los aytos y OAC para vender estos permisos.

Página web Comunidad de Madrid se modifica enlace:
www.comunidad.madrid

Modificación de los planes de gestión de los cotos consorciados como
consecuencia de la modificación de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

NOVEDADES

www.comunidad.madrid


Nuevo visor on-line de 
cartografía ambiental 
Comunidad de Madrid
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- Informe de las actuaciones y principales resultados de la temporada 2018,

por parte del Área de Conservación de Flora y Fauna.

- Adecuación normativa autonómica y propuesta de gestión de conformidad

con la Ley 7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 13
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ORDEN DEL DIA
• 3º.- Adecuación normativa autonómica 

y propuesta de gestión de conformidad 
con la Ley 7/2018, de 20 de julio, de 

modificación de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad.

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
28 septiembre  2018



• Ley 42/2007, 
de 13 de 
diciembre del 
Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad

• Real Decreto 
1628/2011,de 14 de 
noviembre, por el que se 
regula el listado y 
catálogo español de 
especies exóticas 
invasoras• Real Decreto 

630/2013, de 2 de 
agosto, por el que se 
regula el Catálogo 
Español de especies 
exóticas invasoras.

• Ley 7/2018, 
de 20 de julio, 
de modificación de la
Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del 
Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

Sentencia 637/2016 
de la Sala Tercera 
del Tribunal 
Supremo, publicada 
en el BOE nº 146 de 
fecha 17 de junio de 
2016



ANa Anguilla anguilla anguila a
Bb Barbus bocagei barbo común a

Bc Barbus comizo barbo comizo a

CHa Chondrostroma/Rutilus arcasii bermejuela a

CHp Chondrostroma polylepis boga a

COc Cobitis calderoni lamprehuela a

COp Cobitis palúdica colmilleja a

Lp Leuciscus /squalius pyrenaicus cacho a

Rl Rutilus lemmingii pardilla a

Sa Squalius/ Tropinophoxinellus alburnoides calandino a

St Salmo trutta trucha común a

Tt Tinca tinca tenca a

Aa Alburnus alburnus alburno e ei

Am Ameiurus/ Ictalurus melas pez gato e ei

Ca Carassius auratus carpin e

CIc Ciprinus carpio carpa e ei

El Esox lucius lucio e ei

Gh Gambusia holbrooki /affinis gambusia e ei

Gg /Gl Gobio gobio/ lozanoi gobio e

Lg Lepomis gibbosus percasol e ei

Ms Microterus salmoides black-bass e ei

Om Onchorhyncus mykiss trucha arco-iris e ei

Sf Salvelinus fontinalis salvelino e ei

Sl Stizostedion lucioperca lucioperca e ei

Pp Pseudorasbora parva pseudorasbora e ei

e: especie exótica; a: especie autóctona; y ei: especie exótica invasora   



Alburno (Alburnus alburnus)

Black-bass (Micropterus salmoides)

Gambusia (Gambusio holbrooki)

Lucio (Esox lucius)

ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS presentes en la Comunidad de Madrid

Lucioperca (Sander lucioperca)

Pez gato (Ameirus melas)

Percasol (Lepomis gibbosus)

Salvelino (Salvelinus fontinalis)

Carpa (Cyprinus carpio)

Trucha arco-iris (Oncorrhynchus mykiss)

Cangrejo rojo (Procambarus clarkii)

Cangrejo señal (Pacifastacus leniusculus)



2

3

1 12/12/2011 
Publicación Real Decreto 1628/2011,
de 14 de noviembre, por el que 
se regula el listado y catálogo 
español de especies exóticas invasoras.

Autos Sección tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, nº 183/2012 y 184/2012 de fecha 28-03-2012, por los 
que se acuerda adoptar la suspensión cautelar

03/08/2013 
Modificación del Decreto mediante  Real Decreto 630/2013, 
de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español 
de especies exóticas invasoras.

Recurso Nº: 396/2013 contencioso-administrativo presentado por CODA-Ecologistas 
en acción, Sociedad Española de Ornitología (SEO) y la Asociación para el estudio y 
mejora de los salmónidos (AEMS-Ríos con vida)

ANTECEDENTES

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
28 septiembre  2018



ANTECEDENTES

RD 1628/2011
de 14 de noviembre, 

por el que se regula el listado 
y catálogo español de 

especies exóticas invasoras

n OBJETO regulación del Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras y del Listado de Especies Exóticas con
Potencial Invasor (y en concreto, establecer:
n a. Las características, contenidos, criterios y procedimientos de inclusión o exclusión de especies
en el Catálogo y el Listado
n b. Las medidas necesarias para prevenir la introducción de especies exóticas invasoras y para
su control y posible erradicación.
n c. Las características y el contenido de las Estrategias de gestión, control y posible erradicación
de las especies exóticas invasoras.

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
28 septiembre  2018



RD 1628/2011

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
28 septiembre  2018



RD 1628/2011

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
28 septiembre  2018





Disposición transitoria segunda.
Especies introducidas con anterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, con fines
cinegéticos, piscícolas y selvícolas.

Para las especies incluidas en el Catalogo y Listado
presentes en el medio natural e introducidas legalmente
con fines de caza, pesca o selvicultura, antes de la entrada
en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, que figuran
específicamente como tales en los anexos, y con objeto de
evitar que se extiendan más allá de su área de distribución
actual, su gestión, control y posible erradicación se
podrá realizar a través de la caza, la pesca o la
selvicultura en el marco de estrategias a tal efecto.

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
28 septiembre  2018



ANTECEDENTES

Año 2012 
Autos de la Sección tercera de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Supremo, nº 183/2012 y 
184/2012 de fecha 28-03-2012, por los que se acuerda 

adoptar la suspensión cautelar, interesada por la Federación 
Española de Pesca y Casting y por la Asociación Española 

de Black-Bass respectivamente, de la vigencia del Real 
Decreto 1628/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

regula el listado y catálogo español de especies exóticas 
invasoras, en lo que respecta a la inclusión de las especies 

salvelino y black-bass en el Catálogo y de las especies 
trucha arco iris y hucho en el Listado

2

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
28 septiembre  2018



12/12/2011 
Publicación Real Decreto 1628/2011,
de 14 de noviembre, por el que 
se regula el listado y catálogo 
español de especies exóticas invasoras.

Autos Sección tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, nº 183/2012 y 184/2012 de fecha 28-03-2012, por los 
que se acuerda adoptar la suspensión cautelar

03/08/2013 
Modificación del Decreto mediante  Real Decreto 630/2013, 
de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español 
de especies exóticas invasoras.

Recurso Nº: 396/2013 contencioso-administrativo presentado por CODA-Ecologistas 
en acción, Sociedad Española de Ornitología (SEO) y la Asociación para el estudio y 
mejora de los salmónidos (AEMS-Ríos con vida)

ANTECEDENTES

1

3

2

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
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La Disposición transitoria tercera del Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por 
el que se regula el Catálogo Español de especies exóticas invasoras.
establece que las comunidades y ciudades autónomas deberán hacer pública la
relación de cotos en los que se permitirá previa autorización administrativa, las sueltas
con especies alóctonas no catalogadas objeto de aprovechamiento piscícola o
cinegético cuando no se vean afectadas por la prohibición del artículo 52.2 de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre. Esta relación exclusivamente podrá incluir los cotos en los
que se hayan autorizado estas sueltas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
42/2007, de 13 de diciembre.

Por parte de las administraciones competentes se fomentará la sustitución progresiva
de estas especies por otras autóctonas. En el caso de la especie trucha arco iris
(«Oncorhynchus mykiss»), las sueltas deberán además realizarse exclusivamente con
ejemplares criados en cautividad, procedentes de cultivos monosexo y sometidas a
tratamiento de esterilidad

● Con fecha 25 de septiembre de 2013, se publicó en el Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid la RESOLUCIÓN de 9 de
septiembre de 2013, del Director General del Medio Ambiente,
por la que se hace pública la relación de acotados de pesca de
la Comunidad de Madrid afectados por la disposición transitoria
tercera RD 630/2013,

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
28 septiembre  2018



Con fecha 16 de marzo de 2016 el Tribunal Supremo ha dictado la
Sentencia 637/2016 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
publicada en el BOE nº 146 de fecha 17 de junio de 2016 en la que
estimaba parcialmente el recurso contencioso-administrativo
contra el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula
el Catálogo español de especies exóticas invasoras, anulando
parcialmente algunos extremos del mismo que afectan a la pesca en
este sentido:

SENTENCIA 673/2013

1.- Declara nula la exclusión en el Catálogo
de las especies Batrachocytrium dendrobatidis, Udaria pinnatifida, Helianthus tuberosus, Cyprinus carpio (carpa común ) y

Oncorhynchus mykiss (trucha arcoíris), debiendo quedar incluidas en el CEEI

2.- Y de la población murciana del bóvido Ammotragus lervia, debiendo quedar incluida sin excepciones.

3.- Anula en su totalidad, la disposición adicional quinta de dicho Real Decreto. Disposición específica para el cangrejo rojo que excluía su 
aplicación en caso de comercialización de  esta especie con destino a la industria alimentaria.

4.- La disposición adicional sexta, que queda anulada en su apartado segundo. Indicación:
"En ningún caso se autorizarán nuevas explotaciones de cría de visón americano («Neovison vison»), o ampliación de las ya existentes,

en las provincias del área de distribución del visón europeo («Mustela lutreala»), que figuren en el Inventario Español del Patrimonio
Natural y la Biodiversidad".

3.- Anula en su totalidad, la disposición transitoria segunda del Real Decreto. Calificaba expresamente las actividades
cinegéticas y piscícolas como herramientas de gestión, control y posible erradicación de las especies catalogadas introducidas en el medio
natural con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, objeto de aprovechamiento piscícola o cinegético a
efectos de evitar la expansión de su área de distribución anterior a la citada Ley.
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Modificación de Orden de Vedas 2016

NECESIDAD DE MODIFICACION DE LA ORDEN 222/16, de 17 de febrero, de la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del
Territorio SOBRE ESTABLECIMIENTO DE VEDAS Y REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD
PISCÍCOLA EN LOS RÍOS Y EMBALSES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL
EJERCICIO 201

Incluía las especies trucha arco-iris Oncorhyncus mykiss y la carpa común
Cyprinus Carpio como especies objeto de pesca (Anexo I)

Pasarán a incorporarse al Artículo 9.3 contempla como “método de control,
gestión y erradicación de las especies incluidas en el Catálogo Español de
Especies Exóticas Invasoras, cuya introducción se produjo con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y de la Biodiversidad, podrán emplearse artes y métodos de pesca con el fin de
evitar que se extiendan fuera de los límites de sus áreas de distribución las
siguientes especies: (En virtud del artículo 10.5 del Real Decreto 630/2013)

Se adapta el Artículo 25 relativo a la introducción de especies

y el Artículo 15 relativo a los escenarios Intensivos



Actuaciones

ü En relación con los escenarios consorciados, de pesca intensiva con aporte de
ü ejemplares procedentes de acuicultura (que venía haciéndose con ejemplares estériles según

ü la disposición transitoria que ha anulado la sentencia) se envía comunicación a las sociedades
ü de pescadores de la entrada en vigor de la normativa y podrían continuar en modalidad de
ü pesca de resto de especies no catalogadas o rescisión del mismo.

ü Derogada Resolución de 9 de septiembre de 2013, del Director General del Medio Ambiente, por la que se hacía
pública la relación de acotados de pesca de la Comunidad de Madrid afectados por la disposición transitoria tercera del
Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras. (Sueltas
con especies alóctonas no catalogadas objeto de aprovechamiento piscícola o cinegético)

ü A efectos de tasas, los acotados en régimen intensivo en los
que no se realicen repoblaciones de ejemplares piscícolas, los
permisos pasarán a ser considerados de cotos de tipología general.

ü En relación con los tramos de pesca controlada se suprime
cupo y dimensión para la carpa se mantiene carácter extractivo
como control poblacional.

Derogada Resolución de 9 de septiembre de 2013, del Director General del Medio Ambiente, Por la que se hacía 
pública la relación de acotados de pesca afectados Por la disposición transitoria tercera del Real Decreto 630/2013

(Sueltas con especies alóctonas no catalogadas objeto de aprovechamiento piscícola)
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10.5. Teniendo en cuenta criterios de
selectividad y bienestar animal, las
autoridades competentes autorizarán los
métodos y condiciones de captura más
adecuados para el control, gestión y posible
erradicación de especies animales incluidas
en el catálogo. Se podrá contemplar la caza
y la pesca como métodos de control,
gestión y erradicación de las especies
incluidas en el catálogo cuya introducción
se produjo con anterioridad a la entrada en
vigor de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, cuando este objetivo quede
recogido en los instrumentos normativos
de caza y pesca y se circunscriba a las áreas
de distribución ocupadas por estas especies
con anterioridad a esa fecha.

Medidas de lucha contra las 
especies exóticas invasoras



ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS presentes en los ríos y embalses de la Comunidad de Madrid

En virtud del artículo 10.5 del Real Decreto 630/2013 que
permite a las autoridades competentes autorizar los métodos y condiciones de
captura más adecuados podrán emplearse artes y métodos de pesca como métodos
de control, gestión y erradicación de las especies incluidas en el catálogo cuya
introducción se produjo con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, con el fin de evitar que
se extiendan fuera de los límites de sus áreas de distribución las siguientes especies

a) Alburno (Alburnus alburnus)
b) Black-bass (Micropterus salmoides)

c) Carpa (Cyprinus carpio)
d) Gambusia (Gambusia holbrooki)

e) Lucio (Esox lucius)
f) Lucioperca (Stizostedion lucioperca)

g) Pez gato (Ictalurus melas – Ameiurus melas)
h) Percasol (Lepo-mis gibbosus)

i) Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss)
j) Cangrejo señal (Pascifastacus leniusculus)

k) Cangrejo de las marismas (Pro-cambarus clarkii).

Artículo 9 Especies objeto de pesca



ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS presentes en los ríos y embalses de la Comunidad de Madrid

Artículo 25 Introducción de especies 
1. La repoblación con ejemplares de las especies piscícolas en tramos habitados 

por esas especies, se atendrá a la normativa legal en vigor en el momento, y 
solo podrá realizarse con autorización expresa de la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, por razones de 
investigación, educación o repoblación, ligada a la gestión 

2. La inclusión de una especie en el Catálogo de Especies Exóticas Invasoras, 
de acuerdo con el artículo 64.4 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, conlleva la prohibición genérica de 
su posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos, de 
sus restos o propágulos, incluyendo el comercio exterior, limitada al ámbito de 
aplicación especificado para cada especie en el anexo. 

1. Está prohibida, de conformidad con lo que dispone el artículo 52.2 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, la 
introducción en el medio natural de una especie incluida en el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras, en cuyo anexo se detalla el ámbito 
territorial de aplicación para cada especie. 4. Los ejemplares de las especies 
animales incluidas en el catálogo sobre los que haya sido adquirida la 
posesión no podrán ser devueltos al medio natural.



Ley 7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

• Con esta norma se pretende COMPATIBILIZAR la protección del medio 
ambiente de conformidad con la sentencia del Tribunal Supremo, 

con la actividad y el empleo de los sectores cinegético y piscícola 
y también establecer un marco para que las comunidades autónomas 
puedan ejercer sus competencias de gestión en la materia y dotar de 

seguridad jurídica a los sectores.

• Tiene por objeto COMPATIBILIZAR la imprescindible lucha contra las 
especies exóticas invasoras con su aprovechamiento para la caza y la 

pesca en aquellas áreas que, al estar ocupadas desde antiguo, su presencia
no suponga un problema ambiental”.
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La norma recoge los criterios para consideración de 
“especie naturalizada”

• Especie exótica establecida en el ecosistema con carácter permanente.

• Introducida legalmente- antes de la entrada en vigor de la Ley.

• Respecto de la que no existan indicios ni evidencias de efectos significativos en 
el medio natural en que habita

• Que presente además un especial interés, social o económico

13. : la que se introduce o establece en un ecosistema o hábitat natural o
seminatural y que es un agente de cambio y amenaza para la diversidad
biológica nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por el riesgo de
contaminación genética.

22 bis. Introducción: Se refiere al movimiento por acción humana, voluntaria o
accidental, de una especie fuera de su área de distribución natural. Este movimiento puede
realizarse dentro de un país, o entre países o zonas fuera de la jurisdicción nacional.
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El artículo 4 especies naturalizadas y los ámbitos concretos

• Competencia de la Comisión Estatal para el Patrimonio Natural para
aprobar la suspensión de la catalogación o descatalogación de la
especie incluida en el Catálogo de Especies Exóticas Invasoras,
debidamente justificado por razones de índole social y económica.

• Probada fehacientemente la presencia de dichas especies 
en los ámbitos seleccionados, antes de la presente Ley.

• Aprobación a propuesta de las comunidades autónomas previa 
audiencia a los colectivos y entidades con interés legítimo

Grupo de Trabajo PESCA FLUVIAL- C MEDIO AMBIENTE
28 septiembre  2018



Artículo 64.3 posibilidad de PESCA

(*)Bajo esta denominación se incluye cualquier técnica de gestión de un espacio natural y 
de sus usos, que haya sido sometido a un proceso de información pública, haya sido objeto 
de una aprobación formal y haya sido publicado.

• _ Se podrá realizar su gestión, control o posible erradicación en las de áreas de distribución
anteriores a esa fecha (2007), a través de la caza y la pesca, y en todas sus modalidades,
incluidas las reguladas por las federaciones deportivas españolas de caza y de pesca, cuando
este objetivo quede recogido en los instrumentos normativos de caza y pesca.

• _ Las comunidades autónomas podrán utilizar los instrumentos de planificación y gestión (*)

en materia de caza y pesca para determinar las especies que, en su ámbito territorial, se 
ven afectadas por el contenido del apartado anterior.

• _ La posibilidad de caza y pesca quedará supeditada a la aprobación previa de los primeros 
instrumentos de planificación y gestión(*) en materia de caza y pesca, de la delimitación 
cartográfica del área ocupada por dichas especies antes de la entrada en vigor de la presente 
ley realizada por la administración competente de la comunidad autónoma y tras su 
publicación en el ‘‘Boletín Oficial’’ de la comunidad autónoma.
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DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA,
• Hasta que se aprueben los instrumentos normativos de planificación y gestión y 

la delimitación cartográfica del área ocupada por las especies catalogadas 
como exóticas invasoras introducidas antes de la entrada en vigor de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, a que se refiere el artículo 64 ter, apartado 2,

• las comunidades autónomas podrán autorizar la práctica de la caza y de la 
pesca, en zonas delimitadas, de las especies que tengan relevancia social,

y/o económica, en sus distintas modalidades, adoptando
las debidas medidas tendentes a la salvaguarda del medio 

natural y del ecosistema donde se desarrollen
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(64 ter.4) SUELTAS

• En relación con las sueltas las comunidades autónomas podrán permitir,
previa autorización administrativa, las sueltas con la especie trucha arcoíris
(Oncorhynchus mykiss) exclusivamente en las masas de agua en las que estas
sueltas se hayan autorizado - antes de la entrada en vigor de la presente ley.

• La relación de estas aguas deberá hacerse pública por las comunidades
y ciudades autónomas. Las sueltas de la especie trucha arcoíris sólo podrán
realizarse con ejemplares criados en cautividad, procedentes de cultivos
monosexo y sometidos a tratamiento de esterilidad.»

Con el fin de restar presión de pesca a las
poblaciones de la especie trucha común (Salmo trutta), las
comunidades autónomas podrán permitir, previa
autorización administrativa, las sueltas con la especie trucha
arcoíris (Oncorhynchus mykiss) …
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IMPORTANTE 
• Garantía de conservación de especies autóctonas silvestres.
Antes 52.2 
• Las Administraciones públicas competentes prohibirán la introducción de especies, subespecies o 

razas geográficas alóctonas cuando éstas sean susceptibles de competir con las especies silvestres 
autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.

Ahora 54.2 
• La Administración General del Estado prohibirá la importación o introducción en todo el territorio 

nacional de especies o subespecies alóctonas cuando éstas sean susceptibles de competir con las 
especies silvestres autóctonas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.

65. Especies objeto de caza y pesca.
e) En relación con la actividad cinegética y acuícola, queda prohibida la suelta no autorizada y la
introducción de especies alóctonas. En el caso de introducciones o sueltas accidentales o ilegales, no
se podrá autorizar en ningún caso su aprovechamiento cinegético o piscícola, promoviendo las
medidas apropiadas de control o erradicación.

Suelta: Liberación de ejemplares de especies en el medio natural.

22 bis. Introducción: Se refiere al movimiento por acción humana, voluntaria o
accidental, de una especie fuera de su área de distribución natural. Este movimiento puede
realizarse dentro de un país, o entre países o zonas fuera de la jurisdicción nacional.
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IMPORTANTE Artículo 64 .3. Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras.

2015
3. La inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras conlleva la prohibición genérica de posesión, 
transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, de sus restos o propágulos que pudieran sobrevivir o reproducirse, 
incluyendo el comercio exterior. Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización administrativa de la 
autoridad competente, cuando sea necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las personas, o con 
fines de control o erradicación, en el marco de estrategias, planes y campañas que, a tal efecto, se aprueben.

2007
(61.3) La inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras conlleva la prohibición genérica de posesión,
transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o muertos, de sus restos o propágulos, incluyendo el comercio
exterior. Esta prohibición podrá quedar sin efecto, previa autorización administrativa, cuando sea necesario por razones
de investigación, salud o seguridad de las personas.

2018
5. La inclusión en el Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras conlleva la prohibición genérica de
posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos, (X) de sus restos o propágulos que
pudieran sobrevivir o reproducirse, incluyendo el comercio exterior. Esta prohibición podrá quedar sin
efecto, previa autorización administrativa de la autoridad competente cuando sea necesario por razones
de investigación, salud o seguridad de las personas, o con fines de control o erradicación, en el marco
de estrategias, planes y campañas que, a tal efecto, se aprueben y teniendo en cuenta la relevancia de
los aspectos sociales y/o económicos de la actividad a la que afecten.
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IMPORTANTE 

Artículo 7. Efectos de la inclusión de una especie en el catálogo.
• 1. La inclusión de una especie en el catálogo, de acuerdo al artículo 61.3 de la Ley 42/2007, de 13 de

diciembre, conlleva la prohibición genérica de su posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares
vivos o muertos, de sus restos o propágulos, incluyendo el comercio exterior. Esta prohibición está limitada
al ámbito de aplicación especificado para cada especie en el anexo. Esta prohibición podrá quedar sin
efecto, previa autorización administrativa de la administración competente en medio ambiente de la
Administración General del Estado o de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, cuando
sea necesario por razones de investigación, salud o seguridad de las personas.

• 2. La inclusión de una especie en el catálogo, de acuerdo al artículo 52.2 de la Ley 42/2007 (ahora 54.2), de
13 de diciembre, conlleva la prohibición de su introducción en el medio natural en el ámbito del territorio
nacional de aplicación recogido en el anexo.

• 3. Los ejemplares de las especies animales y vegetales incluidas en el catálogo que sean extraídos de la
naturaleza por cualquier procedimiento no podrán ser devueltos al medio natural. Esta prohibición podrá
quedar sin efecto en los supuestos de investigación, salud o seguridad de las personas, previamente
autorizada por la autoridad competente en medio ambiente de la Administración General del Estado o de
las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla.

• 4. En ningún caso, se podrán contemplar actuaciones o comportamientos destinados al fomento de las
especies incluidas en el catálogo. En particular, en el ejercicio de la pesca en aguas continentales, quedará
prohibida la utilización como cebo vivo o muerto de cualquier ejemplar de dichas especies o de sus partes
y derivados.

Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula
el Catálogo español de especies exóticas invasoras.
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TRAMOS potenciales sueltas
• EN LA ACTUALIDAD estos acotados se encuentran en la siguiente situación:

• Cotos de gestión directa de la Administración:
Embalses de Navacerrada - Navalmedio – Pinilla (Hoy coto ciprimícola) 

• Embalse de La Jarosa (Guadarrama), tramos de Molino de la Horcajada II y Sª M 
de la Alameda 1_II

(Cotos en Régimen de consorcio de gestión con sociedades de pescadores locales)

• Tramo de Manzanares II _Régimen de consorcio en fase de recisión que pasaría a 
gestión directa de la Administración
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ACCIONES PROPUESTAS
1º_ DESARROLLO LEGAL ADAPTATIVO de la ORDEN de PESCA

• DEFINICION DE ZONAS ATORIZADAS DE PESCA de EEI

En virtud de la disposición transitoria “HASTA QUE SE APRUEBE los instrumentos de planificación, 
gestión y delimitación” en la autorización de la pesca. 

* Adaptación de la modificación de la Ley 42/07 acorde con la Disposición Transitoria
segunda definiendo aquellas zonas delimitadas en las que la Comunidad autónoma
de Madrid autoriza la práctica de la pesca de las especies que tengan relevancia social,
y/o económica, en sus distintas modalidades, adoptando las debidas medidas
tendentes a la salvaguarda del medio natural y del ecosistema donde se
desarrollen, hasta que se aprueben los instrumentos de planificación,
gestión y delimitación” en la autorización de la pesca

üNo se fija cupo máximo ni dimensión mínima de captura 
ü Se recuerda la prohibición del transporte de ejemplares vivos
ü Se recuerda Art 7.3 del RD 630/13 y 65.e de L42/07   - NO reintroducción al  medio natural
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2º_ PUBLICACIÓN RELACION DE AGUAS DONDE PUEDEN REALIZARSE SUELTAS

La posibilidad de autorización de sueltas del 64Ter 4 precisa la publicación previa de las masas que 
cumplen el criterio de “introducción legal previa” y su delimitación cartográfica.

Estudio técnico previo de definición de la relación de aguas en las que
la comunidad autónoma podrá permitir, previa autorización administrativa, sueltas con la especie trucha 
arcoíris (Oncorhynchus mykiss) exclusivamente en las masas de agua en las que estas sueltas se hayan 
autorizado antes de la entrada en vigor de la presente ley para su publicación por las comunidades y 
ciudades autónomas. 

§ Recuperación de Documentación de la constancia de introducciones previas a 2017 de esa especie. 
(autonómica y Estatal)
§ Presencia constatada de especies piscícolas en estos tramos 
§ Acreditar las condiciones de aminoración del riesgo de afección sobre especies autóctonas. 
§ Definir la capacidad máxima de carga admisible por longitud de río y volumen o superficie de láminas de 

agua embalsada; Periodicidad de las sueltas, cantidad máxima. Condiciones de los ejemplares (tamaño, 
condiciones sanitarias y trazabilidad. Siempre con ejemplares criados en cautividad, procedentes de 
cultivos monosexo y sometidos a tratamiento de esterilidad.»
§ Protocolo de documentación para el transporte, levantamiento de actas, toma de muestras etc)

ACCIONES PROPUESTAS
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• 3º- Instrumentos de planificación y gestión 
en materia de caza y pesca, delimitación cartográfica.

• Plan General de Ordenación Piscícola como 
marco de gestión y un Plan específico de medidas 
de gestión de especies exóticas.

• Delimitación cartográfica de distribución actual
(y tramos de autorizaciones anteriores a 2007)

• Actualización y adaptación de los planes 
técnicos de aprovechamiento piscícola de los acotados de pesca

ACCIONES PROPUESTAS
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Real Decreto 630/2013, de 2 
de agosto, por el que se 

regula el Catálogo Español de 
especies exóticas invasoras

Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad

Ley 7/2018, de 20 de julio, 
de modificación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

Zonas Autorizadas 
de pesca

Relación de aguas donde 
pueden realizarse sueltas

Instrumentos y Planes Gestión
Delimitación Cartográfica

Especie Naturalizable

ACCIONES PROPUESTAS

Disposición 
Transitoria

Comisión Estatal 
Patrimonio Natural
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- Lectura y aprobación (si procede) del acta de la reunión anterior, celebrada

el 19 de octubre de 2017.

- Informe de las actuaciones y principales resultados de la temporada 2018,

por parte del Área de Conservación de Flora y Fauna.

- Adecuación normativa autonómica y propuesta de gestión de conformidad

con la Ley 7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 13

de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

- Propuestas para la Orden de establecimiento de vedas y regulación

especial de la actividad piscícola para la temporada 2019.

- Ruegos y preguntas.

3

4

5

1

2



Orden 270/2018, de 12 de febrero, sobre 
establecimiento de vedas y regulación 
especial de la actividad piscícola en los 

ríos arroyos y embalses de la Comunidad 
de Madrid, para el ejercicio 2018.

1. Modificaciones de texto/forma

Artículo 4. Sorteo de permisos de pesca. SE MODIFICA PROCEDIMIENTO
los sorteos de permisos de pesca para los cotos I, II y III (Angostura,
Rascafría y Alameda).

Artículo 19. Concesión de cotos fluviales.
Se concretará la fecha tope en la que se podrá solicitar la constitución de
un coto consorciado con la Consejería en materia de Medio Ambiente.



MODIFICACIONES ÉPOCAS

Apertura de Angostura: 1 de mayo
Apertura de Rascafría: 1 de abril
Retraso del cierre de Pinilla: hasta el 12/10/2018

Zona de Pesca Controlada (ZPC): 
- Aranjuez: del 17 de marzo al 12 de 
octubre de 2019.

Zona alta del Jarama apertura 5/05/2019 y 
en la zona baja del Jarama hasta confluencia 
con el río Lozoya 07/04/2019 

Temporada truchera: Domingo 17 de marzo al 
14 de julio de 2019. 
Temporada truchera: Domingo 17 de marzo al 
14 de julio de 2019. 



2. Modificaciones de contenido. Espacios.

Coto consorciado Manzanares. Agrupación de 
Pescadores de Alto Manzanares (APAM).
- Solicitud de RESCISIÓN del convenio, se mantiene 

como acotado de gestión directa de laConsejería de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid

SOLICITUD 
AYTO MADRID
SOLICITUD 
AYTO MADRID

Casa de Campo. Vedado durante 2 años

En el río Manzanares. Vedado durante dos años desde 
la salida de la presa de El Pardo hasta el nudo Sur por 
repoblación con especies de ciprínidos autóctonos.



2. Modificaciones de contenido. Espacios.

Anexo VII. Tramos vedados para todas las especies de
pesca en la Comunidad de Madrid para el año 2019.

Incluir nuevo párrafo: en tramos vedados según esta
Orden, podrá autorizarse, mediante Resolución
Motivada del Director General de Medio Ambiente y
Sostenibilidad, la realización de actuaciones de control
poblacional incluyendo, excepcionalmente,
campeonatos de pesca deportiva.



2. Modificaciones de contenido. Espacios.

ORDEN DE VEDAS DE PESCA 2016. ANEXO VII. 

ORDEN DE VEDAS DE PESCA 2017. ANEXO VII. 

ERRATA



2. Modificaciones de contenido. Espacios.

ORDEN DE VEDAS DE PESCA 2018. ANEXO VII. 

Ley 7/1990, de Protección de Embalses y Zonas 
Húmedas de la Comunidad Autónoma de Madrid



2. Modificaciones de contenido. Espacios.

* La actividad piscícola en embalses y humedales catalogados no recogido en esta
orden, podrá regularse la ordenación del aprovechamiento de la pesca a través de
Resolución motivada del DGMA de mediante las siguientes figuras:

Plan de gestión de Acotado de Pesca
Pliego de condiciones de Zona de Pesca Controlada 
Definición de modalidades de pesca en Tramo libre en régimen de CyS

En determinados tramos señalizados de los embalses de San Juan y Picadas, se
autorizará, la pesca como aprovechamiento ordenado.

El resto de embalses y humedales catalogados no autorizados ni señalizados
tendrán la consideración de vedados por Ley



2. Modificaciones de contenido. Espacios.

VEDAR Laguna El Raso. Se encuentra junto al 
complejo lagunar “Picón de los Conejos” y 
las “Lagunas de Velilla”. 
Sin interés piscícola.

Modificación de Resolución del plan
de pesca deportiva del parque de
Polvoranca (Leganés) con motivo de la
modificación de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre, del Patrimonio
Natural y de la Biodiversidad.



Otras modificaciones.

Se incluirá una Disposición final que vincule los procedimientos administrativos

de solicitud de esta orden con las Instrucciones sobre el contenido técnico de las

mismas que apruebe la DGMA.

- Cotos de Pesca

- Aguas Privadas

- Zonas de Pesca Controlada

- Concursos

- Memorias



- Lectura y aprobación (si procede) del acta de la reunión anterior, celebrada el 19

de octubre de 2017.

- Informe de las actuaciones y principales resultados de la temporada 2018, por

parte del Área de Conservación de Flora y Fauna.

- Adecuación normativa autonómica y propuesta de gestión de conformidad con la

Ley 7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 13 de

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

- Propuestas para la Orden de establecimiento de vedas y regulación especial de la

actividad piscícola para la temporada 2019.

- Ruegos y preguntas.
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